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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 160'GM'MDS92O22

San Sebastián, 09 de setiembre del 2022'

/')

EL GERENTE MUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTOS

La Resolución Gerencial N' '196-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de ofcio la caducidad del

proced ¡miento administrativo sancionador contra a administrada JUANA FRANCO ROSALES, el acts de

N' CU 0OO310 de fecha 12 de junio del 2019, mediante la cual se constata la comisión de la

conteni da en la ordenanza municiPal N' 002.CM.2O17.MDSS.S G; lnforme N' 000901-2019'SGCU-

-MDSS y la Opinión Legal N' 275-2022-GAL-MDSS de fecha 25 de mayo del 2022 Y;

CONSIDERANDO:

"sAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES.

Que, el articulo 194 de la constituc¡Ón Politica del Estado, modificado.por el articulo único de la Ley N' 27860'

Lev de Reforma Consütucionat, ."ü;;;i;; látti.rro Z' del Tiiulo Preliminar de la Lev No 27972' Lev

bHr"i#; ffi;páii*.,i;!, ái;p"i"- lue tos sooiemos locales sozan de autonomía politica' económica v

;;ffiffi}i,; i;G;t";;" ,,; ñ¿iil;,iá misma que 
'aoi.a 

en la facultad de ejercer actos de sob¡emo

áOministtatiros y Oe admin¡stmción, con sujec¡ón al ordenam¡ento lunolcoi

Que, el principio de Legalidad reconoc¡do en el articulo lV del Titulo.Preliminar del Texto Único ordenado de la

Ley 27444,aprobatu por el 0"".ü!rp"* oo+-zotg-¡us (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

todas tas autoridades adminisbativ;; ;;ü;;hr;r ñ respeto'a la constitución, la ley v el derecho, dentro de

;;ti;;iü;; il; É estcn atrlouioÁ y oe áüerdo con los fines para los que les tueron conferidas;

Que,enfecha12deiuniodel20,lg,med¡anteactadefiscalizmiónN.CU000310seprocedeaconstatar|a
comis¡ón de la infracciOn .Orln¡ttt"tiu, ionüniO. tn fá r.V ¿. p**imiento administrativo general art 21- inciso

21.3, que declara ta o,u"nrn* *rniiftáir;ói¿oii-stí que'tas áreas intangibles de protección, consefvación

avienta y turismo a,"a, * umnü[ür oái o¡-.t t" oá ián se¡astiano r réalizar movimientos de tienas v/o

construir o hab¡litar en ,on6 no ,rfrJni.-Jüt-O*rr"O.. intangibles', falta de tipo adm¡nistrativo que se ha

constatado en et inmuebte rbi;;;;ñVnrráois.n Sebásüán, distito de San Sebastián, provincia v

deoartamento de cusco, ,i.noo,il.o qr. se vedfica una conslrucción de material de adobe con techo de

xli'ffiffi;,ñ.;ñá;l;za;;;;;;pe¡Á¿ulcooe aoouecontejasvunapuertametálicacolorverde'

área constru¡da 12 m2, trocha.ñ;i;;;l;;hs de arrcho aproximádamente. En consecuencia' dichas

..ü.i.,ittLo ¡tLas hin sido precisadas en el acto de la notificación;

Que, mediante La Resoluc¡ón Gerencial N" 0196-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la

caducidad del procedim¡ento .orNiriárir".r*ánador contra la administrada JUANA FRANco RoSALES'

dicha resolución ha sido norificaiá ;liJ;*.t mediante cádula de notificaciÓn conforme a los documentos

irrüiJ, p"iiáÑn.ia ¿e segufi¿áJ óiudadana, Fiscatización y Notifcaciones de la entidad;

Que,med¡antelnformeN.540-2022-DHGGSCFN-MDSSdefecha2gdemazodel2022,elGerentede
Seouridad Ciudadana, riscal¡zac'¡of l-Ñoinü.nn.s oe L, entidad rem¡te ¡nforme sol¡citado a la Secretaria

Tdnica PAD-MDSS respecto a los hechos que son obieto de analrsrs'
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oue,mediantelnfomeN.6IT-2022-GRRHH§T.MDS9NSPPdefecha12demayode2022,.laSecfetaria
Tecnica pAD MDSS otic¡ta op¡niorileg=ái'i ó.'.nt ¿r ..*tos Legales, para proseguircon el desanollo, del

proced¡m¡ento Administrativo Discipiin-a"rii i sró¡ere se ¿ecrare ta nulidad áe oficio de la Resolución Gerencial

N' 0r96-2021-GSCFN-MDSS;

Que, previamente conespon de en sede de ¡nstanciar verificar el cumpl imiento de los requerimientos del debido

pfoced¡miento adm¡n¡straüvo y las formalidades de LeY en la tramitación del Prese nte expediente administrativo,

siendo asi se verifica conforme a los antecedentes obra en autos el acta de fiscalización que ha sido válidamente

realizada, sin embargo sin que ex¡sla la resolución que inicia el procedim iento administrativo sancionador se ha

pocedido a em itir el informe final de insÜucción s¡n otorgar al admin¡strado la Pos¡bilidad de absolver traslado de

la de cargos que en @ncreto deb¡ó haberse notif¡cado y que no se hizo de acuerdo al Proced¡miento;

rme a lo detallado en la opiniÓn Legal emiüda por la Gerencia de Asuntos Legales de la enüdad y

los actuados, no existe en lo§ actuados acto administraüvo alguno que inicie la instrucción del

pmcedimiento administrativo sancionador, el cual prcvhmente se haya notificad o a los adminislrados

otorgándole el plazo prudenc¡al para realizar su descargo, asi el articulo 255" del TUO de la LeY de

Pmcedimiento Ad m inistrativo General , Decreto SuPremo 0M-2019-JUS Precisa: ' Atti cut o 25 5. - P tocediniento

sancionador. Las entiddes at el ejercicio de su poleslad sanc¡onarlora se c¡ñen a las srgtuienfes disposiciones;

///..1/ 3. Decid¡da la iniciaión det proedimienlo sanc¡úad,o4 ta autoridad instnrctoru del prcr;edim¡ento fomula

la respxtiva noüfnaion de cargo al Posible sancionado, la que debe contener 16 dafos a gue se refiere d

numenl 3 del a íatb Prec,edente para qrc preser,te sus descargos Por escnfo en un Ptazo que no Poúá set

inferior a dnco días hábiles confados a partir de la feúa de notificación', siendo el caso que se ha emitido la

Resolución Gerenc¡al N' 0196-2021 -GSCFN-MDSS sin haber aperturado el procedim¡ento administrativo

sanc¡onador, es decir se ha vulnera eI deb¡do procedim¡ento administmtivo. Consecuentemente confome a lo

detallado por la propia Ley de haberse determ¡nado el inic¡o del procedim¡ento sanc¡onador conesPndia

materializar d icha decisión mediante un acto administrativo con las precis¡ones establec¡das por Ley, situación

que en autos no Puede verifcarse en el Presente exPedi ente administrativo por cuanto como se ha señalado no

obra acto administrativo alguno que aperture el Procedimiento ad ministrativo sancionador;

'sAN sEBAsnAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, en consecuemia, se ha adverüdo por parte de esta G-eP.ncia lvh'¡nhipd que ta Gerenc]1-{e.!ry.q{Od

Ciudadana, F¡scalizeim y Noün.*ot o=--0"'ri.nt¡¿ad ha omitido lo dispiesb por el articulo 255" del TUg de

ü-iil;ir;;dñienm Áominisra¡,¡o óenerat, consecr¡entemente ante dicha omis'x5n que ha gercrado una

vulneración del derecho del debioo p**ir¡.nio aministraüvo y defecho de defensa que son amparables a

los administrados, po, to qr" .o*sñ,i-¿r reroraer er proce¿imiento y corcecuentemente declarar la nulklad de

los etuados hasta la emisión de la esolrción de in¡cio de ir§fuccon;

Que, el articulo 10. del TUO de la Ley de Pmcedimiento.Administrativo General establece como causal de

nulidad del acto administrativo: 
.son vlic¡os det ado adninistrafivo, que causan su nulidd de pleno derxho, lw

siou,bnfesr l . La contravención a' Á- Unsn'c¡On, a las leyei o a las no¡mas r*lamentanas'/ll " t/f '
:.ffiffiáñ, ,l'áLii,;iá ái ¿áuiá, procJirienio aorinisrrativo como derecho tundamental tiene afraiso

;;tu;i.*i y tegat, por to tanto 
-el-trectro 

de no haber re.sOeta.do el mismo al instaurarse el presente

orocedimiento admin¡strativo sanció-na-Joi,lrpr¡árr.ontr.rención de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

á.1á.to .Orin¡ttt tivo y de los actuados en el presente caso concreto'

Que, conforme a lo d¡spuesto por el articulo 213' del TUO de la Ley de Pmcedimiento Administrativo General

se dispone: '213.I En .rrlqr¡ro ot 
'; 

;;Á e'iume'ados e' et aficulo 10' puede declaratse de ofrcio la nulidad

de,os acfos admin¡strat¡vos, ,ui iiá,¡á n"v* quedado fimes, s¡empre que agravi el interés púdfo, o
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lesronen derechos fundarnentates' 2132 La nulidad de oficio solo p.uede ser dedarada por el func¡onaño

jaárquico supeñor at que expnn eÁii q* rrlír;¿r. siii, tratara de un acto emit¡do pot una adot¡dd que

no está somefida a suborúnasonlÁrqir}., a nutidd es dq)arada oor ¡xoluciÓtt del mismo funciona¡io'

///..t/|, enconsecuencia t'.u¡¿noo§l#o'."iiri.'r.Llo. ¿tr áárectro tun¿amental al debido procedimiento

administrativo corespnoe oectar,aiá-nüriiJ ¿"iár.o* v retfotraer el pfocedimiento adminisbaüvo hash la
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etapa de in¡cio de instrucción;

Que, resp€cto al agravio al interés públ ico, debemos señalar que la administacón al r¡omento de instruir el

procedim ¡ento adm¡nistrativo a su cargo, debe gara ntizar el absoluto cumplimiento de todas Y cada una de las

normas del procedi miento administrativo esta blecido, en la med¡da que el cumplim iento de estas importa

público, Presente en el eiercicio de las funciones del Poder asignadas a la admin¡stración. En sentido

si la administración encargada de la imtrucc¡ón de los disüntos procedimlentos admInistrativos, ProPios

sus competencias Y atribuciones, emite actos administrativos que no cumplen con su requisito de valldez Y

el debido Procedim ¡ento admin¡strativo, se genera una s¡tuación inegular, puesto que este acto está

con la legalidad, Y Por ende, ag ravia el inteÉs Público, requis¡to indisPensable Para la declaración de

ulidad del mismo, hecho que se ha verificad oen el caso de autos;

suscriben;

"sAN sEBAsnAN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que,medianteopiniónLegalN"027$2o22-GAL-MDSSdefecha2s.demavodel2022,elGerentedeAsuntos
Legales de ta enridad op,n. po,q* JiáLil'ü'¡iilor¿ J" ot ¡o de la Rásolución Gerencial N" 0'196'2021-

GSCFN-MDSS y retrot-aer.,p'.t"ñtt tiiJ¡*tt t'ot' 9on9t T expida de manera'corecla'el inicio del

Drocedimiento adminsraiuo r.o¡oiáOiá,ion-üu.n.i,, ¿eclarar la.nu'iidad de la rcferida resolución gerencial

v rre los actuados hasta ta etapa ,ái]irü, olr-u-ü.á, r.'éárenc¡a de seguridad ciudadana, Fiscalización y

ír"tirüiJ..t ¿t t entdad emitr un nuevo acto administraüvo;

Que'mnformealoexpuestoyanalizadoenelexpedienteadminjstrativo'sehageneradounaomisónen
contravención a lo d¡rpuoto po"r l?ffiri',-uü" ;;ííúó illtLev de Proá¡mienb Administrativo General' lo

$ffi ts"lti'#Jg:r#"*Éys*13;:mm*mttJrr,#5ffilfr :,i:iüfiFr'j
sanc¡onador, en @nsecuencia ;'fñ;';; ;''áti'10* 

'6"nie' 
coresponde remitir los actuados a la

Secretaría T¿snica de prooOir¡*ür'lOáinif.tr* O*iptÉ*x Oe la enüdad para que conforme a sus

atibuciones poced. ..urru, ,¡ ül"i#r;ffi;;. p,ir*¡am¡ento amefihn apefturar un pfoced¡miento

áilüi'.:iili í.ñtt tos seryidorcs o tuncionario§ Gsponsables;

Oue. conforme a lo d¡spueso en la Opinion Legal. se ha cursado comunicación mediante Carta a los

adm¡n¡strados, los cuans rran sirlo üü.Á!rii" nomi.¿o. *nfome a las constancias de nolificación que obran

en autos, sin que ha.t l. t*ttt t'tvilJüiá'to trq;lát q I illilllón curcada conforme a lo dispuesto por

eITUO de la Ley de proceo¡mienoioministntivo Generalque expresamente en el aftículo 213.2" tercer pánafo

requiere la necesidad ¿. **.' üriáio . ü.'.orinirtr.dot respecto a los pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, sin qre r. rur.ñ'ái".Tr;;i*',ó^;ú; imóedir Ia prosecución del bámite administrativo'

conesponde en cons*r"n.i. tt:'tiip]on-"*ümtnto relpecto at peoioo de nulidad fomulado en autm;

Que,ten¡endoencuentaelprincipiodelegalidad,deldebidoprocedimientoadmin¡strativo,de|mpulsodeoficio
y pdncipio de buena fe procedimefu], ;il;;;¡;rn sede be ¡nstancia fesolver los actuados conforme a los

documentos que obr.n .n ., .*piñnü.dñi'nirtr.t ro v , r.r opiniones tecnicas y legales que obran en autos'

tas mismas que rienen ,urt n o ülá'*"J;'i;il;;ttá;r ¿rbgadas a los funcionarios y servidores que las
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Que,estandoaloop¡nadoporlaGerenciadeSeguridadCiudadana,Fiscaliz*iónyNotiñcaionesdelaentidad,
Gerencia de Asuntos Legates, y oe c;ó;ijJ,i,. rrLy oCIlnicade Municioalidades, Lev 27972, Texto unho

ordenado de ta Ley zz4n4 aprouaoá pir óü"i. srp"í'o 014-20'1gJUS. v el Reqlamento de organización y

Func¡ones de la Municipatidad o¡.t ti'¿. §.^ Stuktian aproraoo por cirdenania Mun¡cipal N' 022-2021'

PRIMERo.-DEcLARARl.ANULloADDEoFlClodelaResoluciónGerencialN"019&2021-GSCFN.MDSS
de fecha 22 de Diciembre ¿.1 zóññi irr..á¡on oel articuto^ 10" numeral 'l del TUO de la Ley de

procedimiento Admin¡strativo oeneái'oüLüü;;; NJ 00¿-20t9-¡US v de los actuados en el expediente

adm¡nistrativo hasta ta erapa * d;;;ü;i.io ,¿rin¡.tr.tiro.que inicie ¡nstfucción del procedimi€nto

sancionador elcual OeUe¿ ser vama'mente nátincaOo a tos a¿ministrados en los domicilios fjados en autos para

tal fin, consecuentemente RETnOfüiC.ip"."nt procedimiento administrativo hasta la emisión de dicho

MDSS;

SE RESUELVE:

acto administrativo

Sebastián - Cusco.

ARTICULOSEGUNDO.-NOT|FICARlapresenteResolucónaJUAl'lAFRANCOROSALESenelinmueble
ubir:ado en ApV Mirador s. se;;t¿ri";ol,'¿i.trito ¿r san sebastián, provincia y reglón del cusm,

encomendando dicha tauor a u eerñciJ;'r¡rürü..r., s.guridad ciudadana y Notific*iones de la entidad'

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrat¡vo a la Gerencia de seguridad ciudadana,

Fiscatización y Notificac¡ones de r.ii,iilipáii[Jo,J¡taLoe san Sebastián, para los fines que conespondan

o*árme a to'senalado en la prcsente resolución'

ARTICULocUARTo,-REMtflRlosactuadosalaGerenciadgRqgursosHumano§paraquemedianteel
secretario tecnico de la Com¡sión OJpilü¡rá.t t ÁOttinistra- !ry§ Disciolinaric realice las ¡nvestige'Pnes

conesDondientes rerp*to . t. po.¡iuj, ¡üi"*ü á. 
"tporsabilidad 

admini'sfativa en lo§ hechos detallado§ en

U páé.t *"t,r¡ú, remiliendo lm acUados a tolios 45'

ARTlcULoQult{to.-ENCARGAR,alaoficinadeTecnologia.ySistem*lnhrmátits,lapublicaiÓndela
presente Resolución en a por'r msiüJüLiwu,rrmunisarse¡ástián.gob.pe de h Municipalidad Distrital de San

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CTJMPLASE

orslR|TAL O€
arÍÁxD

Lic tuo

'sAN sEBAsrÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"
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